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Comité de Ministros de la administración
Boric aprobó 34 proyectos de inversión y
rechazó 5 en sus cuatro años
Un informe de Smart Compliance detalla que el actual Comité de Ministros aprobó iniciativas por
US$12.433 millones, mientras que las que rechazó sumaron US$3.250 millones. En el caso del segundo
mandato de Piñera, se aprobaron 22 proyectos, aunque por una inversión total casi igual, de US$12.152
millones, y con apenas US$138,2 millones en dos iniciativas rechazadas. El reporte
advierte que esta instancia tarda en promedio 656 días en resolver reclamaciones de EIA.
LEONARDO CÁRDENAS

El Comité de Ministros del gobierno del
Presidente Gabriel Boric, que preside la
ministra del Medio Ambiente, Maisa Rojas,
concluyó su tarea en la presente adminis-
tración este lunes, sesionando por última
vez. Con ello, en este mandato, la instancia
completó 30 reuniones, donde evaluó y re-
solvió 39 proyectos, lo que es un 77% más
que durante el segundo periodo de Sebas-
tián Piñera, que evaluó 22.

Así da cuenta un informe elaborado por
Smart Compliance, que detalla que el ac-
tual Comité de Ministros aprobó en total
34 Estudios de Impacto Ambiental (EIA)
entre marzo de 2022 y marzo de 2026, de
iniciativas que suman una inversión de
US$12.433 millones, mientras que rechazó
5, por una inversión de US$3.250 millones.
En el caso del segundo mandato de Piñera,
se aprobaron 22 proyectos, aunque por una
inversión total casi igual, de US$12.152 mi-
llones, y con apenas US$138,2 millones en
dos iniciativas rechazadas.

Los cinco principales proyectos aproba-
dos durante la administración Boric fue-
ron "Desarrollo de Infraestructura y Me-
joramiento de Capacidad Productiva de
Collahuasi (US$3.200 millones)"; "Proyec-
to Los Bronces Integrado (US$3.000 mi-
llones)", "Proyecto de Adaptación Opera-
cional (US$1.000 millones) de Minera Los
Pelambres", "Concesión Américo Vespucio
Oriente II, Tramo Príncipe de Gales - Los
Presidentes (US$900 millones)" y "Opti-
mización y Continuidad Operacional Mi-
nera Candelaria (US$600 millones)".
En tanto, las 5 iniciativas rechazadas

por el Comité de Ministros durante el ac-
tual gobierno fueron: "Dominga", "Andes
LNG", "Planta WTE Araucania", "Línea de
Alta Tensión 1x220 kV, Tubul-Lagunillas"
y "Centro de Manejo Ambiental Ñuble Sus-
tentable·.

Por su parte, los dos proyectos rechazados
en Piñera II fueron: "Proyecto Playa Verde",
en la Región de Atacama, y "Planta de Pro-
ducción de Sales de Potasio, SLM NX Uno
de Peine", en la Región de Antofagasta.

El reporte concluye que pese a la alta tasa
de reclamación administrativa de los EIA
ante el Comité de Ministros, cercana al 50%,

los datos de las dos últimas administracio-
nes -Piñera II y Boric- muestran que esta
instancia no reduce de manera significa-
tiva la judicialización. Por el contrario, la
tasa de judicialización posterior fue de un
80% y 41%, respectivamente, aunque pun-
tualiza que en el caso de esta última cifra
podría aumentar, considerando que aún
existen 10 EIA con plazo vigente para ser
impugnados judicialmente. Además, seña-
la que el Comité tiende a confirmar la de-
cisión técnica adoptada en el SEIA (Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental) entre
un 72% y un 77% de las veces.
En todo caso, en el estudio también se

consigna que existe un alta tasa de apro-
bación de los EIA cuyas reclamaciones
fueron resueltas por el Comité de Minis-
tros en ambas administraciones, con por-
centajes que oscilan entre 87% y 91%.

Pero también se registra una "baja tasa de

cambio respecto de la decisión original-
mente adoptada en el Sistema de Evalua-
ción de Impacto Ambiental (SEIA), que se
sitúa entre 23% y 28%".

PLAZOS DE TRAMITACIÓN
De acuerdo al reporte, un aspecto crucial

en el análisis de la actuación del Comité de
Ministros en la evaluación de los proyectos
de inversión se refiere a los plazos de tra-
mitación.

"Tanto en la administración Piñera II como
en la de Boric, la resolución de reclamacio-
nes de Estudios de Impacto Ambiental (EIA)
por parte del Comité de Ministros ha excedi-
do ampliamente el plazo legal de 60 días há-
biles, alcanzando en promedio casi 11 veces
ese máximo (656 días)", revela.

Y añade que "esto resulta especialmente

crítico si se considera que, en esta etapa
recursiva, no opera la suspensión del plazo
-a diferencia de lo que ocurre durante la
evaluación en el SEIA- y que el objeto de la
controversia suele ser más acotado que el
discutido en el procedimiento de evalua-
ción ambiental".
Con ello, plantea, existe un aumento sus-

tantivo de los tiempos de tramitación total
de los proyectos de inversión. "En los últi-
mos ocho años, solo la resolución de estas
reclamaciones ha agregado, en promedio,
1,8 años, muy por sobre el plazo legal de 60
días hábiles que tiene el Comité para resol-

verlas", puntualza el documento.
Al respecto, Raimundo Pérez, socio de

Smart Compliance, manifiesta que "estos
datos hacen inevitable una pregunta de
fondo: ¿ Se justifica mantener el Comité
de Ministros? En nuestra opinión, no. Y la
razón es simple: hoy no demuestra aportar
ni mayor eficacia ni mayor eficiencia al sis-
tema en su conjunto".

"Por una parte, su intervención no con-
tribuye de manera relevante a evitar la
judicialización posterior. Más del 60% de
los EIA que han pasado por el Comité ter-
minan en tribunales. Además, en más del
70% de los casos, esta instancia confirma
la decisión previamente adoptada en el
SEIA", agrega.
"A ello se suma un costo evidente en

tiempo. El paso por el Comité retrasa, en
promedio, casi dos años la decisión so-
bre si un EIA será o no autorizado, lo que
representa cerca del 25% del tiempo total
de tramitación de aquellos proyectos que
posteriormente terminan judicializados",
comenta.

"En este escenario, lo más razonable sería
avanzar hacia su eliminación o, al menos,
hacia un modelo de gestión procedimental
mucho más eficiente y ajustado a lo que
exige la ley", concluye.
Además, en el mismo escrito se indica

que la eliminación del Comité de Ministros
permitiría que el SEA (Servicio de Evalua-
ción Ambiental) focalice sus recursos en
la evaluación ambiental, fortaleciendo la
calidad técnica de los procesos y contri-
buyendo a mejorar los tiempos de trami-
tación en el SEIA.®
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